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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrigri'tes vegegales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Téxicos
o PeIigrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes: el Acuerdo que EstabIece la Clasificacién y Codificacién de
Mercancias cuya Importacién y exportacién esté suieta a Regulacibn por parte de las Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el Control del Proceso y uso de
Piaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y exportacién esta suieta a regulacién por parte
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalesy demés disposiciones aQIicabIes, se expide la presente autorizacién de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZ N SOCIAL
INGENIERIA INDUSTRIAL SIA. DE C.V.
CARRETERA A TECUALTITAN KM 0.676
SAN MIGUEL ZAPOTITLAN
CP. 45977, PONCITLAN. JALISCO
TEL. Iada (39) 1921 7230
FAX: lada (39) 1921 7231
Correo-e:heidi.huerta@adama.com
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NOMBRE COMERCIAL
ATRANEX 50 SC IATRAPLEX 50 SC IBRAZINA 50 SC IATRAZIN 50 SC IFIBULA 50 SC (ATRAZINA)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
6-cloro-N2~etil~N4-isopropiI--1 3.5-triazina-2 4 diamina
CATEGORIA TOXICOLOGICA

5
CAS
1912-24-9

ESTADO FISICO '
LIQUIDO '

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
MIN. 42.75. NOM. 45.00. MAX. 47.25
CANTIDAD
200. 000

UNIDAD DE MEDIDA
LITROS

CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
222.000 I KILO 38089301

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
EL PRODUCTO
ISR

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

ISR ARG BRA COL CRI USA ZYA GBR CIUDAD DE MEXICO; LAZARO CARDENAS
DEU CHL POL JAM CHN IND MICHOACAN; MANZANILLO COLIMA;

VERACRUZ, VERACRUZ ,

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIES99$AS

0013107

La presente autorizacién se otorga bajo Ias condiciones que aparecen al reverso~ ‘
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

| La presente autorizaci6n no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o
cualquier otro instrumento legal aplicable en la materia. -

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas
en la presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dano
derivado de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme
a derecho procedan L0 anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Resp'orisabilidad
Ambiental y 153 fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Protecci6n al Ambiente. K

lll. En caso de oc‘urrir un derrame, infiltraci6n. descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo
Ias acciones contenidas en su Programa de medidas de prevenci6n y atenci6n para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibi6 como requisito previo el permiso de COFEPRIS nI'Imero 153300121A0693
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alamén, Subsecretario de Gesti6n para la Proteccién Ambiental- Presente.
L.c. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la SubsecretarIa de Gesti6n para la Protecci6n AmbientaL- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.


